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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 19-oct.-21. Pasa a despacho el presente asunto, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1866    

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Luz Edith Martínez Bernal 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00026-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente asunto, se allega al correo institucional escrito del extremo activo aportando una 

nueva dirección, para notificar a la demandada lem_38@hotmail.com  y con este aporta la notificación 

surtida conforme con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806, 

remitido al correo electrónico antes citado. 

 

En virtud de lo anterior, se tendrá a la parte actora autorizada para la notificar a la demandada en la 

dirección electrónica aportada y finalmente se le requiere nuevamente para que dé cumplimiento a lo 

dispuesto en la providencia Nº 486 del 18 de marzo del año en curso, donde se le requirió para hacer 

entrega del título valor en físico. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR a la parte demandante para que surta la notificación para la demandada a 

la dirección electrónica aportada en su escrito  lem_38@hotmail.com  

 

SEGUNDO:  REQUERIR NUEVAMENTE al interesado para que se sirva allegar en físico el título valor 

materia del proceso, tal como se le pidió en providencia Nº 486 del 18 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 20/10/2021 09:07:32 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


